
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NUMERO
«FMGJAN-OPCON_20,1 3-oo7»

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS POR TIEIVPODEfERM¡NADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEJUANACATLAN, JALISCO REPRESENTADO POR LOS CIUDADANOS C. JOSEPASTOR MARTINEZ TORRES, «Presidente Muncipal», LIC. CtNTHtA CHAVEZDUEÑAS, «Sind¡co Munc ipal» C. SANDRA JULIANA MAROUEZ ALVAREZ«Encargado de Hacienda Mun¡c¡pal.»Y EL ARe. CARLOS BARBA MORENO«D¡rector Gral. de Obras Publicas», RESpECTIVAMENTE, Y A OU'ENES EN LOSUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRA TO SE LES DENOMINARA "ELMUNICIPIO" , POR LA OTRA PARTE: EL CONTRAT ,STA CONSTRUCCIONES JAMT.»ES REPRES ENTADO POR EL«C. JORGE ALBERTO MARQUEZ TORRES», EN SUCARÁCTER DE «Representante LEgaI», QUIEN ACREDIfA SU PERSONALIDAD CONLA CREDE NCIAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL

-I,,CoN
DOI\¡ICILIO EN COLONIA CENTRO, CODIGOPOSTAL 45880, PERTE NECIENTE AL MUNIC «JUANACATLAN» JALtSCO. yA QUIEN EN EL CURSO DE ESTE INSTRUMEN TO SE LE DENOMINARA 'ELCONTRATISTA', TODOS IUEXICANOS MAYORES DE EDAD, CON CAPACIDADLEGAL PARA CONTRATAR Y OBLIGAR MISMOS QUE MANIFIESTAN QUE ES SUVOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD A LASSIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSU LAS

t.2.- QUE

D E C L A R A C IO N E S:
I.- "EL MUNICIPIO" DECLARA:

tr.- qqE,TtINE PERSONALTDAD.JURIDICA PARA SUSCR|B|R EL PRESENTEcoNrRAro DE oBRA puBlrca a pREcros uNrrÁÁioé:óÉ'tóñró'n¡¡loro co¡rLo PREV¡sro EN Los ARricur os 36:46 so _FRAó¿r-o-ñls rli,'k]iV,,, xlx, xx,xxr,.xxtl y xxlt DE LA coNslr-uctóN poLinCÁ óEiiéiió'ó'ói ¡¡Llsco,ARrlcuLoS 1,2 3 5. 6. 8. ls :RAcctóN,,__21 y-22-Fd;¿ óñÉGIi,,Iiu, ,^, ,r,,,,XIX Y XXll Y 32 FRACCIONES I t tv V t y XV DE LA LEy ORGÁN|CA DEL PODEREJECUTIVO; ARTICULoS r" eJ Áz
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I I.. "EL CONTRATISTA" DECLARA:
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[.2.- OUE CONOCE TODOS LOS DETALLES CONCERNIENTES A LA OBRAREQUERIDA COMPR OMETIENDOSE A LA EJECUCIÓN DE ESTE CONTRATO,PONIENDO PARA ELLO TODA SU EXPERIE NCIA Y CONOC \iI|ENTO ApLt CANDO5 o"LL,
t "/",n^."

.EL PRESENTE CONTRATO FUE ADJUD¡CADO MED¡ANTE,ION DIRECTA», coN FUNDAMENTo LEGAL EN E. ÁnrIó.u[ij.'iónIO5 Y I82,DE LA LEY DE OBRA PUBLICA DEL ESTAD¡ OÉ J¡iiSCá '*
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LOS PROCEDIMIENTOS MÁS EFICIENTES PARA LA REALIZACIÓN Y
CUIVIPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES,

II.3.- OUE SE ENCUENTRA REGISTRADO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE EL
DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLÍCAS DEL MUNCIPIO DE JUANACAILAN,
JALISCO CON EL NUMERO DE REGISTRO «JAN-2013-007»ESTANDO VIGENTES.

II.4.- OUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJETO DE
ESIE CONTRATO A FtN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES OUE
INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN,

II.5.- QUE HA PRESENTADO EL PROGRAMA DE OBRA POR PARTIDAS, ASi COMO
TAMBIÉN EL 1OO% DE ANALISIS DE PRECIOS DE LA OBRA, MOTIVO DEL
PRESENTE CONTRATO.

11.6.- QUE CUENTA CON EL DOMICILIO UBICADO EN LA CALLE «CALLE
FRANCISCO ROJAS #'18-A», EN LA COLONIA «CENTRO », EN EL i/UNlClPlO DE
«JUANACATLAN», JALISCO, ¡,IISMO OUE SEÑALA PARA TODOS LOS EFECTOS
LEGALES CORRESPONDIENTES.

DECLARAN CONJUNTAMENTE "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA", E
ADELANTE ENUNCIADOS DE MANERA CONJUNTA COMO 'LAS PARTES'':

úNrco.- ouE ES su rNTERÉs CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE oBRA
PUBLICA EN LOS TERMINOS OUE SE ESTIPULAN EN EL CUERPO DEL MISMO.

EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES" CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO
DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS QUE SE CONSIGNA EN LAS
SIGUIENTES:

CLAUSULAS:
PRIÍI¡IERA.- OBJETO D CONTRATO. "EL MUNICIPIO" ENCOI\,4IENDA A "EL
CONTRATISTA" Y ESTE SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONSISTENTES
EN «CONSTRUCCION DE MODULO DE PREPARATORIA 2.. ETAPA-»CUYA
DESCRIPCIÓN POR MENORIZADA SE ENCUENTRA CONTENIDA EN EL PROYECTO.
EN LOS PLANOS, PRESUPUESTOS, ESPECIFICACIONES, PROGRAI¡IAS Y
CALENDARIO DE OBRAS, ASÍ COMO PRECIOS UNITARIOS APROBADOS. QUE
FIRMADOS POR LAS PARTES SE ANEXAN AL PRESENTE CONTRATO Y CUYO
CONIENIDO FORMA PARTE INTEGRAL DEL MISMO, LO ANTERIOR CON
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ART¡CULO 67 DE LA LEY DE OBRA
PUBLICA DEL ESTADO DE JALISCO.

SEGUNDA.. UIONTO DEL CONTRATO. EL IUONTO ESTABLECIDO PARA LA
suscntpclótt--6EI-TFEEEñTE--t6ñTRAro ES poR LA cÁNIDAD DE: «
§1,050,031.98 » (UN MILLoN CINCUENTA MIL TREINTA Y UN PESOS 98/'lOO M.N.»),
INCLUYE EL ||\iIPUESTO AL VALOR AGREGADO, CON CARGO A LA PARTTDA
PRESUPUESTAL NÚMERO «FMGJAN-OPCON-2OI3.OO7».

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE 'EL MUNICIPIO" EN CUALQUIER MOMENTO
LÁUSULA
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DURANTE LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS ENUNCIADOS EN
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PRIMERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, PODRÁ ADOUIRIR Y SUMINISTRAR
MATERIALES PARA LA EJECUCIÓN DE DICHOS TRABAJOS, LO ANTERIOR POR
CAUSAS DE INTERES PUBLICO EN VIRTUD DE LA ECONOMÍÁ QUE REPRESENTA
PARA EL ERARIO ESTATAL LA ADQUISICIÓN DE DICHOS MAÍERIALES, POR LO
QUE EN CONSECUENCIA "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL MONTO
ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CLAUSULA PUEDE SUFRIR REDUCCIÓN,
AJUSTÁNDOSE AL CATALOGO DE CONCEPTOS Y PREC¡OS QUE AL RESPECTO
AUTORICE "EL MUNICIPIO".

TERCERA.- LAZO DE UCION. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LA
OB
CO
DE

RA OBJETO DE ESTE CONTRATO EL DtA «23»DE«ENERO»DEL«2O14». y A
NCLUIRLA EL DiA «25»DE«MARZO»DEL«2014» CONSIGNANDO UN PERIODO

«gO»(NOVENTA) DíAS NATURALES PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA
ENUNCIADA

CUARTA.- ANTICIPOS. "EL CONTRATTSTA" RECTBE DE "EL MUN[ptO" El «25»%
DE ANTICIPO DEL I\¡ONTO ENUNCIADO EN LA CLAUSULA SEGUNDA --DEL
PRESENTE CONTRATO PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS Y LA ADQU¡SICIÓN DE
MATERIALES, MISMO OUE SE IRA A¡'ORTIZANDO PROPORCIONALMENTE CON
CARGO A CADA UNA DE LAS ESTI¡,.IACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, LO
ANTERIOR CONFORME AL ARTICULO 190 DE LA LEY DE OBRA PIJBLICA DEL
ESTADO DE JALISCO,

!!r[r]._. p!rzg=,p,4nl pnEserMrrclóH oe rrlclpo.rr
coNTRATlsrA, TTENE uN pl-¡zo ffi¡l
COMPLETA PARA EL PAGO DEL ANTICIPO DE 15 DIAS HÁBILES CONTADOS A
PARTIR DE I-A FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO, EL ATRASO EN EL
CUMPLIMIENTO DE ESTE REQUISITO SE CONSIDERARA COMó ATRASO
IMPUTABLE AL CONTRATISTA SIN DERECHO AL DIFERIMIENTO DE LA FECHA DE
lN]9lo DE Los TRABAJOS, PUD|ENDO SER SANCTONADO pOR .EL MUNtCtptO.
HASTA CON LA CANCELACIÓN DEL REGISTRO EN EL PADRÓN DE CON] RAIISTAS
DEL GOBIERNO DEL ESTADO,

8Eálkffi '['^8fl 
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llllrcrpg ASi co¡ro.A LA eRESENTACTóN oi üs rnóruneá i óoLiás-otcHEeuES A Los 15 DÍAS DE oroRGADo er ¡rr¡crCo, oer,rinobe Los ¿s o¡¡sNATURALES srcurENTES A LA FrRMA oeL cor{tnnto' pntserurnna}r esrnoo
p-E- c FNrA DE cHEeuES DoNDE sE REGTsTRE u lir-icÁCrbi oe losRECURSoS DEL ANrcrpo EN cASo oE- ouE "EL cóñiÉi'irsr¡" r,¡oCOMPRUEBE LA UTILIZACIÓN CORRECTA DEL ANTICIPO, PCN#ñI..Ci OSNECNOA LAS PRORROGAS,
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CONTRATISTA" NO PRESENTE LA SOLICITUD EN EL PLAZO SEÑATADO NO
IENDRÁ DERECHO A OUE SE LE AUTORICE EL DIFERIIUIENTO DEL PROGRAMA
DE OBRA, UNA VEZ AUTORIZADO EL DIFERIMIENTO 'EL CONfRATISTA' DEBERÁ
SOLICITAR t-A MODIFICACIÓN AL CALENDARIO DE OBRA A TRAVÉS DEL
FORMATO NUMERO 3 DETER¡¡llINADO POR "EL MUNICIPIO".

OCTAVA. . PRORR GAS I FORMATO " 2 Y 3 " ),"EL CONTRATISTA" SE OBLIGAA
SOLICITAR POR ESCRITO EL CONVENIO DE PRORROGA EN UN PLAZO ¡rAxtlilo
DEO5 (CINCO) D|AS HÁBILES DE OCURRIDO EL EVENTO QUE TA MOTIVA Y
DENTRO DEL PERIODO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA. A "EL MUNICIPIO" A
TRAVÉS DEL FORMATO 2, QUE ESTA ULTIMA TIENE DETER¡'INADO PARA TAL
CASO, POR SU PARTE "EL MUNICIPTO" PODRA APROBAR O RECHAZAR LA
SOLICITUD POR ESCRITO DE FORMA FUNDADA Y MOTIVADA FIRMADA POR EL
TITULAR DE TA DIRECCIÓN GENERAL CORRESPONDIENTE DE 'EL MUNICIPIO",
EN CASO DE SER AUTORIZADA LA PRORROGA "EL CONTRATISTA' DEBERA
SOLICITAR LA MODIFICACIÓN AL CALENDARIO DE OBRA A TRAVÉS DEL (

FORMATO"3'),

NOVENA.- FIANZAS:

A) FIANZA DE ANTICIPO.. "EL CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 1O DIAS HABILES
SIGUIENTES A PARTIR DE SUSCRIPCION DEL PRESENTE CONTRATO,
PRESENTARA A 'EL MUNICIPIO" FIANZA A FAVOR Y A SATISFACCION DE EL H.
AYUNTAMIENTO DE JUANACATLAN, JALISCO,, POR EL TOTAL DEL MONTO
RECiBIDO COMO CONCEPTO DE ANTICIPO, DICHA FIANZA GARANTIZARA LA
CORRECfA INVERSION DEL ANTICIPO, CANCELANDOSE LA MISMA CUANDO "EL
CONTRATISTA" HAYA AMORTIZADO EL IMPORTE TOTAL DEL REFERIDO MONTO
DEL ANTICIPO, EN CASO DE NO AMORTIZAR "EL CONTRATISTA" EL ANTICIPO
ENTREGADO PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS, LA
INSTITUCION AFIANZADORA SERA QUIEN ENTREGUE A "EL MUNICIPIO" EL
MONTO TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO A SU FIADO, SOMETIENDOSE LA
AFIANZADORA EXPRESAMENTE A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 1O,. 50,
FRACCTON Ir ONCTSO A), 95 FRACCION [, t y tV, 95 BlS, 118, 120, 121, pRntER
PARRAFO, Y DEMAS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY FEDERAL DE
INSTITUCIONES DE FIANZAS, ASI COMO A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES
CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO,

B) FIANZA DE CUMPLIMIENTO.. PARA GARANTIZAR EL CUMPLII\¡IENTO DE LAS
OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO,'EL
CONTRATISTA" OTORGARA DENTRO DE LOS 1O DIAS HABILES SIGUIENTES A LA
SUSCRICIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, FIANZAS A FAVOR Y A SATISFACCI óN
DE LA SECRE TARIA DE DESARROLLO URBANO Y/O LA SECRETARfA DE FINANZAS
DEL GOBIE RNO DEL ESTADO OE JALISCO, POR VALOR DEL 10% DEL IMPORIE
TOTAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS SIN INCLUIR EL I.V A,, EN LOSTERMINoS DEL ARTiCULo 52 DE LA LEi Ñ OBRA PUBLICA DEL ESTADO DE
JALISCO, LA FIANZA SE TRA¡'ITARA A TRAvÉs DE tNSTtructóN AFtANzADoRA
AUTORIZADA Y DEBERÁ CONTENER TEXTUALI\¡ENTE CUANDO MENOS LASSIGUIENTES DECLARACIONES
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LA PRESENTE FIANZA SE OÍORGA PARA GARANTIZAR POR PARTE DE "EL
CONTRATISTA" EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE OBRA A
PREC¡O UNITARIO Y TIEMPO DETERMINADO EN CELEBRACIÓN, ASI COMO LAS
EROGACIONES OUE "EL MUNICIPIO" TUVIERA OUE EFECTUAR POR DEFECTOS O
VICIOS OCULTOS QUE RESULTEN DURANTE LA RECEPCIÓN DE LA OBRA Y
HASTA POR EL PERiODO DE UN AÑO DESPUÉS DE RECEPCIONADA LA OBRA,
FIANZA QUE SOLO PODRA CANCELARSE POR "EL MUNICIPIO", O POR LA
SECRETARTA DE FINANZAS DEL GoBtERNo DEL ESTADo óe ¡tusco,
soMETtÉNDosE LA AFtANzADoRA EXpRESAt\¡ENrE A Lo ESTABLECtDo poR Los
ARTtcuLos 1', 5' FRACC|óN t tNctso A), 9s FRAcc¡óN , t y ¡v, 95 Bts, i18, 120,
121 pRl¡rER pÁRRAFo, v oe¡¡Ás neurivos v epuceaLEs DE LA LEy FEDERAL
DE tNsTtTUctoNES DE F|ANZAS, AS¡ coMo A LA coMpETENc¡A DE LoS
TRIBUNALES CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO,
MIENTRAS "EL CONTRATISTA" NO OTORGUE LA FIANZA SI.IUNCINóI, ¡IO SE
PERFECCIoNARA EL PRESENTE coNTRATo Y No SURTIRÁ EFECTo LEGAL
ALGUNO,

paco poR DAños A TERcERos._ "LAS pARTEs" ESTABLECEN DE cot úN
ACUERDo QUE A PARTIR DE SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CoNTRATo, "ELcoNTRATtsTA" sERÁ EL úNtco RESPoNSABLE DE Los DAños y pERJutctos
QUE CON MOTIVO DE LA OBRA SE CAUSEN A "EL MUNICIPIO" O A TERCEROS
POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA
DE LAS DISPOSICIONES DADAS POR "EL MUNICIPIO' Y/O POR I.IS VIOLNCTOUCSA LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES, EN RAZÓN óE ETTO "EI-CoNTRATISTA"CUBRIRA EL o LoS DAÑoS A RESARCIR, AS¡ coMo LAS
EROGACIONES PECUNIARIAS OUE SE CAUSEN POR CONCEPTO DE UNA O
VARIAS EVENTUALIDADES DER¡VADAS DURANTE EL OBJETO CSTÁELTC¡OO ENI
LA CLAUSULA PRIIVERA DEL PRESENTE CONTRATO, EN CASO DE ¡IO SCN EéI,
"EL coNTRATrsfA" AUToRtzA EXpRESAMENTE A "eL uuHtclpro" peRA ouE sE
cUBRA EL cosro DE DTcHAS EVENTUALTDADES uroraxre nereruciór,¡rs n LesESTr¡rAcroNES pENDTENTES oE coBRo poR pARTE oe "e¡_ coñrñÁr¡srn. yro
L4 FTANZA 

-DE 
cuMplrMrENTo ESTABLEcTDA EN EL rNcrso a¡ ienÁrnoo er,r erpARRAFo euE pRECEDE DE rcuAl FoRMA .LAS plnres"'EslÁeLecEN euEopERARA DE pLENo.DEREcHo y srN NECESTDAD DE DEcLARACTóN JuDrcrAL LA

lll.llF_D_l4rl RElgLsróN AoMrNrsrRAlvn oel pneseuie Co¡lin¡ró DE oBRApuBLrcA srN RESpoNSABTLTDAo pARA "EL MUNrqpro", ion cúÁldr-l¡en cnuseDE rNcu¡rpLrMrENTo poR pARTE DE .EL coNTRATrsia,; oe r-o-esinar_ecroo
EN EL pRESENTE rNcrso, Lo ANTERToR pon sEn eire 

'uLr¡¡o-niipoNsaele
DE_LA EJEcuctóN DE LA oBRA púBLtcA ENcoMENoloÁ i Esrnñ su¡ero ¡lcuirpLrM¡ENTo DE ToDos Los REGLA¡¡ENTos v bnóeru¡r¡¡eñios oe r-¡sAUToRTDADES.coM_pETENTES EN.I\¡ATERTA oe corusrÁuóCióñ, stounro¡o,
999,?E ra viA púBLrcA. pnoreccróñ ÉcóLoéióiv'"n¡1"óio ¡i,iu,.*re, 

"DFMAS AUTORIDADES COIlIPETENTES,

DECIMA.. NC EC LO FOR o '4" OS CONCEPIOSFUERA DE CATALOGO DEB SER SOL¡C¡TADOS POR "EL CONTRATISTA" A"EL MUNICIPIO" . PREVIO VISTO BUENO DEL SUPERVISOR DESIGNADO POR ESTAULTIIVA, DICHA SOLICITUD DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRO DEL PERIODO DEEJEcuclóN AUTORIZADO PARA EL PRESENTE CoNTRATo, A TRAVES DELFORMATO "4' AUTORIZADO PARA TAL EFECTO POR .EL MUNICIPIO" EL
LENDARIO DE OBRA LVO OUE

b

PRESENTE TRAMITE NO IVIODIFICARA EL CA
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EX¡STA LA SOLICITUD Y AUTORIZACIÓN RESPECTIVA SEGÚN LO DISPUESTO EN
LA CLAUSULA OCTAVA DEL PRESENIE INSTRUIuENTO,

DÉcIuI e¡¡¡E¡¡.. PAGo DE coNcEPToS. LoS TRABAJoS oBJETo DE ESTEUUNIRAIO, COI\4PRENDIDOS EN EL PROYECTO Y EN EL PROGRAMA, SE
PAGARAN A BASE DE PRECIOS UNITARIOS DONDE SE INCLUYE EL PÁGO TOTAL
QUE DEBE CUBRIRSE A "EL CONTRATISTA" POR TODO'1OS GASTOS
DIRECTOS E INDIRECTOS QUE ORIGINEN LAS OBRAS, EL F¡NANCÁMIENIO, LA
UTILIDAD Y EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN ESTE CONTRATO
A CARGO DEL PROPIO CONTRATISTA

DÉCIMA SEGUNDA.. LAS CANTIDADES DE TRABAJo CoNSIGNADAS EN EL
PRESENTE CONTRATO SON APROXII\,'IADAS Y POR LO TANTO SUJETAS A
VARIACIONES, SIN OUE POR ESTE CONCEPTO LOS PRECIOS UNITARIOS
ACORDADOS POR LAS PARTES DEBAN MODIFICARSE,

DECIMA TERCERA.. XTR INARIO TO 4
JUICIO DE '.EL MUNICIPIO" SEA NECESARIO LLEVARI CABO IRABAJ
ESTEN COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y PROGRAMA SE CONSID
LA SIGUIENTE FORMA

"EL CONTRATISTA"
AUTORIZACIÓN DE

SOLICITARA DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO LA
NCEPTO EXT RDINARIO

A).. SI EXISTEN CONCEPTOS A PRECIOS UNITAR¡OS ESTIPUTADOS EN ELcoNTRATo euE SEAN APLTCABLES A Los TRABAJoS oe our se ianreru, "el
T'UNICIPIO"ESTARA FACULTADO PARA INSTRUIR A "EL CONThANSTA" SUEJEcUcIÓN Y ESTE SE oBLIGA A REALIZARLoS coNFoRME ¡ 

-oaiiij.s pneclos

B).- SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIERAN CONCEPTOS A PRECIOS
9llr¡flos EN EL pRESUpuESro ouE ronu¡ pÁnie oe1 pneserure
coNTRATo, y "EL MuNrcrpro" coNSTDERA rrcrar-É§-Los pREC¡os yA
ESIABLEc¡DoS EN EL coNTRATo, PRocEDERÁ n oerenl,¡IÑÁñ iós ruuevoscoN TNTERVENcTóN DE "EL coNrRArsm, i Esre se odll¿;ü; EJEcuTAR
LOS TRABAJOS CONFORME A DICHOS PRECIOS,

9I- Sl NO FUERA POS|BLE DETER¡flNAR LOS NUEVOS PREC|OS UN|TAR|OS EN!t Fo¡r\itA ESTABLECTDA EN EL pÁRRAFo ANTER|oR, ;ei óóñiie¡lsu" aREe.uERrMrENTo DE "EL iruNrcrpro" y DENTRo óeipLezo oue lóTA sEñALESoMETERA A su coNSTDERACTóN Los r,¡uevol ññ'íói uNrrARros
199!Il!1gos DE sus REspEcrrvos ¡r.¡¡r-rs¡i, n iñ¡veióiiioa¡¡nro "¿.DETERMTNADo poR "EL MuNrcrpro" p¡nn oróHó- rniüriÉ, e¡l ELENTENDIMIENTo DE oUE, PARA LA FUAcIÓÑ'DE eéióipnicrÜ3 bEBERÁ DEAPLTCAR EL MTSMO CR'TERTO DE COSTOS y RENDtMtENros DE tNsu^ros ouE
:F_!t1BIESE sEGUrDo p¡ne u oeienr,rñeirbñóe'iiji"p"nEE,6§ r*,r¡nrosESTABLECIDoS EN ESIE coNTRATo onIcIu¡ir,¡tÑie,I--
D) - LA. AUToRtzACtóN DE Los pREC¡os ExrRAoRDtNARtos No n pLtcARA LAlyllrl_clqry AUroMÁr¡cA DEL rEcHo r¡N¡ñc¡eáó,-éu'"rüionrznclOr.rPROCEDERÁ SIEMPRE Y CUANDO "EL MUNICIPIO" CUENTE CON LOS RECURSOSFINANCIEROS AUTORIZADOS,

CUANDO A
OS OUE NO
ERARAN EN

I

PAGO DE CUALQUIER CO
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REQUERIDO PARA LA TERMINACIÓN DE LA OBRA Y OUE HAYA SIDO SOLICITADO
POR "EL MUNICIPIO", EN EL ENTENDIDO QUE, DESPUÉS DE VENCIDO EL PLAZO
SEÑALADo SIN HABERSE SoLIcITADo, No TENDRÁ "EL CoNTRATISTA"
DERECHO AL PAGO DE LOS l\iltSMOS.

DÉCIMA CUARTA.. PRESENTAGIÓN DE ESTIMACIONES "EL CONTRATISTA"
PRESENTARA LAS EST IIVACIONES DE IRABAJOS EJECUTADOS A "EL MUNICIPIO"
PARA LA AUTORIZACIÓN DE SU PROCEDENCIA, IVIISMAS OUE SERAN EL
RESULTADO DE APLICAR LOS PRECIOS UNITARIOS AUTORIZAOOS A LAS
CANTIDADES DE OBRA EJECUTADA, DICHA PRESENTACIÓN DE ESTIMACIONES
DEBERA REALTZARSE coN tNTERVALos euE No poDRÁN sER t¡¡iones oe uru
MES; LAS ESTIMACIONES SE AUTORTZARAN UNA VEZ SATTSFECHOS LOS
REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA SU TRAIVITE,

.EL CONTRATISTA" SE OBL¡GA A PRESENTAR UN BALANCE F¡NANCIERO DE LA
OBRA CON.EL IOO% DE GENERADORES A MAS TARDAR AL ACU¡'ULAR EL 50% DE
AVANcE Flsrco, cASo coNrRARro sE LE sANc¡oNARA EN Los rtn¡¡iñós
DrspuEsTos poR Los puNTos 13 y 20 DE LA CLAUSULA TRtGÉstMA sÉpIMA
DEL PRESENTE CONTRATO,

DÉclMA eutNTA. - coNVENIOS MODIFICATORtOS IFO

DÉcrMA sExrA.- UST EC

o "5.)."LAS PARTES"
EXISTAN MODIFICACIONES AL CONTRATO QUE

ENTE REPRESENTEN INCREMENTOS AL ¡'ONTO

S F

-4

ACUERDAN, QUE CUANDO
CONJUNTA O SEPARADAM
PACTADo PARA LA EJECUoIÓN DE LoS TRABAJoS Y PoR RAZoNES FUNDADAS Y
EXpLtctrAS, sE suscRlBlRÁ uN coNVENto MoDtF¡cAToRto, EL cuAL poDRÁ
SER MAYOR AL 25% DEL MONTO PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO, ESTO
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 74Y 75DE LA LEY DE
OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE JALISCO, POR LO OUE 'EL CONTRATISTA"
DENTRO DE LA VIGENC¡A DEL CONÍRATO SOLICITARA POR ESCRITO LA
suscRrpcróN DE DrcHo coNVENro, FUNDAMENTANDo oe roiu[ór_¡ne ros
MOTIVoS DE SU PRETENSIÓN."EL MUNIcIPIo" DETERMINARA LA PRoCEDENcIAo tMpRocEDENCtA DE Lo soLtclrADo, sERÁ RESpoNSABIt_to¡o oe "usPARTES" FORMULAR LAS RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS QUE ii]OTIVAN LA
9lls_cR!!cról\l DEL coNVENto, C¡RcuNSrANClA OUe se nseñilnn A DETALLE
EN EL CONVENIO RESPECTIVO,

TO "6" SI DURANTE LAVIGENCIA DEL PRES ENTE CONTRATO DE oBRA, ocuRREN ClRcurusmuclns oACONTECIMIENTOS DE CUALOUIER NATURALEZA NO PREVISTOS EN EL ¡'ISIVO,PERO OUE DE HECHO Y SIN QUE EXI STA DOLO, CULPA. NEGLIGENCIA OINEPTITUD DE CUALOUIERA DE LAS PARTES, DETERMINEN UN AUI¡ENTooREDUcctóN DE Los cosros DE LOS TRABAJOS AUN NO EJECUTADOS , D¡CHOScosros poDRÁN sen nevlsADos coNFoRME AL iNDtcE puBlt CADO POR "ELMUNICIPIO", EN CASO PROCEDENTE, ESTA ULTIMA NOTIFICARA LA DECISIÓNQUE ACUERDE. EL AUMENTo o REDUcctóN coRRESpoNDtE NTE, LO ANTERIORCON FUNDAMENTO LEGAL ARTICULO 206 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DELESTADO OE JALISCO

ANTERIoR LA REVtstóN DE Los cosros
O DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL

PARA LoS SUPUESToS DEL PARRAFo
SE HARÁ CONFORME AL REGLAMENT
ESTAOO OE JALISCO
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EN LOS CASOS DE INSUMOS OUE TENGAN INCREIUENTOS SUPERIORES AL
DOBLE DEL INDICE PUBLICADO POR "EL MUNICIPIO" ESTOS PODRAN SER
REVISADOS EN SU AJUSTE DE FORIUA INDIVIDUAL,

"EL CONTRATISTA" PRESENTARA LA SOLICITUD DE PAGO DE ESCALATORIAS A
TRAVÉS DEL FORMATO '6' DETERMINADO PARA TAL CASO POR "EL MUNICIPIO"
TENIENDO "EL CONTRATISTA" ÚN¡CA¡¡ENTE COI\,IO PERIODO DE
PRESENTACIÓN, DE DICHA SOLICITUD DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO,
ESTO INCLUYENDO LOS CONVENIOS ¡,IIODIFICATORIOS QUE SE HUBIERAN
CELEBRADO, EN CASO DE FENECER LA VIGENCIA DEL CONTRATO SIN OUE "EL
CONTRATISTA" HAYA PRESENTADO LA SOLICITUD SEÑALADA NO TENDRÁ
DERECHO A PAGO ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

LA FECHA LIMITE PARA PRESENTAR LA ESTIMACIÓN DE PAGO DE
ESCALATORIAS SERÁ CONFORME ALA AUTORIZACIÓN QUE SEA EMITIDA POR
"EL MUNICIPIO",

DÉCIMA SÉPTIITIA.- v|c|os ocuLToS. cUANDo APARECIEREN DESPERFEcToS o
VICIOS DE LA OBRA DENTRO DEL AÑO SIGUIENTE A LA FECHA DE SU
RECEPCIÓN "EL MUNICIPIo" oRDENARA SU REPARACIÓN o REPoSICIÓÑ
INMEDIATA, LO OUE HARÁ "EL CONTRATISTA'POR SU CUENTA Y SIN TENER
DERECHO A RETRIBUCIÓN POR ELLO. SI "EL CONTRATISTA" NO ATIENDE LOS
REOUERIMIENTOS EN UN PLAZO DE 1O DÍAS HABILES, "EL MUNICIPIO", PODRÁ,
CON CARGO A "EL CONTRATISTA" ENCOMENDAR LOS TRABAJOS A UN
TERCERO O EFECTUARLOS DIRECTAMENTE Y HARA EFECTIVA LA FIANZA
OTORGADA PARA TAL EFECTO.

ü

NI LAS LIOUIDACIONES PARCIALES O EL PAGO TOTAL DE LA OBRA AUNOUE ESTA
HAYA SIDO RECIBIDA Y APROBADA, EXIME A'EL CONTRATISTA' DE LA
RESPONSABILIDAD EN OUE PUDIERE INCURRIR POR VICIOS OCULTOS OUE
DESPUES RESULTEN Y QUE PROVENGAN POR DEFECTOS DE LA
CONSTRUCCIÓN, O MALA CALIDAD DE LOS MATERIALES EMPLEADOS Y POR LO
TANTO "EL MUN¡CIPIO", SE RESERVA EL DERECHO DE RECLAMAR LA
INDEMNIZACION POR DICHOS CONCEPTOS ASI COi'O POR LA OBRA FALTANTE O
MAL EJECUTADA, EN CUALQUIER MOMENTO.

DÉCIMA ocTAvA.- RETENCIoNES. .EL CoNTRATISTA" MANIFIESTA QUE ES SU
VOLUNTAD, QUE AL EFECTUARSE LA PRESENTACIÓN DE LAS ESTIMACIONES
QUE SE FORMULEN A LOS TRABAJOS EJECUTADOS, L¡ SECNETNAI¡ OE
FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO, LE REIENGA EL OOS ÁL ¡¡IIUN OCIrMp_oRrE DE LAS ¡¡rsMAS, r\4oNTo euE sERÁ DESINADo n L¡ cÁF¡óñÁóro¡i v
ADTESTRAMIENTo DE Los TRABAJADoRES DE LA ¿ÁMARA r,,reiló¡¡l¡ oe uTNDUSTRtA DE LA coNSTRUcctóN.

DÉCIMA NovENA. .EEEAEA§!g!E§. CUANDO LAS OBRAS NO SE HAYANREALIZADO DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO OCONFORME A LAS INSTRUCC IONES DE "EL MUNICIPIO", ESTA ORDENARA SUREPARACIÓN o REpostctóN ¡N¡/IEDIATA CON LAS OBRAS ADICIONALES QUERESULTEN NECESARIAS LOS CUALES HARÁ POR SU CUENTA "EL 'CONTRATISTA" SIN QUE TENGA DERECHO DE RETRI BUCIÓN ALGU EN ESTE

ffi
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CASO 'EL MUNICIPIO" SI LO ESTIIUA NECESARIO, PODRÁ ORDENAR LA
SUSPENSIÓN PARCIAL O TOTAL DE LAS OBRAS CONTRATADAS EN TANTO NO SE
LLEVEN A CABO DICHOS TRABAJOS, Y SIN QUE ESIO SEA MOTIVO PARA
AIUPLIAR EL PLAZO SEÑALADO PARA LA TERMINACIÓN DE LAS OBRAS,

LE DE LOS DA
S A TERCE

S Y PERJ
"EL CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO

UICIOS QUE CON MOTIVO DE LA OBRA SE
CAUSEN A "EL MUNICIPIO" O A TERCEROS. POR NO AJUSTARSE A LO
ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS DISPOSICIONES
DADAS POR ESTA O POR LAS VIOLACIONES A LAS LEYES Y REGLAIVENTOS
APLICABLES, DICHOS DAÑOS DEBERÁN SER RESARCIDOS POR "EL
CONTRATISTA", DENTRO DEL TERMTNO QUE PARA TAL EFECTO LE FIJE "EL
MUNtCtPtO".

VIGÉSIMA PRIMERA.- SUBC ONTRATOS."EL CONTRATISTA" NO PODRÁ

VIGÉSIMA.-
RESPONSAB

ENCOMENDAR NI SUBCONTRATAR CON OTRA PERSONA F|SICA O MORAL LA
EJEcucróN ToTAL o pARctAL DE LA oBRA, sALVo AUToRtzACTó¡l rxpa¡sa
PREVIA Y POR ESCRITo PoR PARTE DE "EL ÍI¡IUNICIPIo" Y EN LoS DEMAS
RELATIVOS AL ARTICULO 71 DE LA LEY DE OBRA PUBLICA DEL ESTADO DE
JALISCO.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- OBLIGACIONES OBRERO-PATRONALES. "ELcoNTRATtsrA" sERÁ EL nffi oBRERo_
PATRONALES ANTE LAS DIVERSAS INST¡TUCIONES Y ORGANISMOS PUBLICOS.
ASI COMO CON QUIENES LES SUMINISTREN ¡'ATERIALES PARA LA IuIS¡¡|A, PORLo euE "EL MuNtctpto" SERA AJENo A cuAloutER REct-AMActóN
PROVENIENTE DE DICHAS RELACIONES, ASI¡/lISIUO "EL CONTRATISTA" SERÁ EL
RESPONSABLE DE DOTAR CON MATERIAL, HERRAI'IENTAS, Y EQUIPO DE
SEGURTDAD, ASI coMo pREVER DE ToDAS LAS MEDTDAS oe Hlóterue pARA coN
SUS TRABAJADORES,

VIGESIMA TERCERA,. PROVEEDORES Y PRESTAOORES DE SERVICIOS. EL
CONTRATISTA SE COI\,,IPRO METE AL PAGO DE LOS MATERIALES O SERVICIOS
RELATIVOS DE LA OBRA, LAS CAUSAS DE INCUMPLI¡/IIENTO PRESENTADAS Y
JUST|FICADAS A TRAVÉS DE LA RESIDENCTA DE .EL MuNtctplo,,. eñ rn¡¡ro ¡¡o
SEAN ACLARADAS PoR ESTE SERA CAUSA DE SITUACIÓN DE MoRA DE LA
EMPRESA,

vrcÉsrMA cuARTA.- sEG ODE OBRA. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A
ADOPTAR PARA LA PREVISI DE RIESGOS PRESENTES O FUTUROS CONMOTIVO DE LA OBRA A EJECI.J IAR. A INSTALAR A SU COSTA LOS ANUNCIOSAV¡SoS, SEÑALES Y MEDIDA S PREVENTIVAS Y DE oRIENTACIÓN QUE SEREQUIERAN PARA EV TAR LOS RIESGOS QUE SE CORRAN POR LOS TRABAJOS
QUE SE REALIZAN, DE CAUSAR SE CUALQUIER SINIESTRO SERÁ SUFRAGADA LARESPONSABILIDAD POR EL PROPIO CONTRATISTA,

E tó LA SERA oBLtcActóN DE "ELCONTRATISTA" EL SUMINISTR o Y coLocAct N DEL ROTULO DE OBRA. CONCARGO A SUS GASTOS INDIRECTOS Y CONFORME A LOS LINEAMIENTOS
CASO DE INCUMPLI¡,4IENTO "EL

SEÑALADoS PoR "EL i¡tuNtctPto". EN

ffi
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MUNICIPIO" LO PROPORCIONARA Y SU COSTO SERÁ DESCONTADO DEL PAGO
DE SUS ESTIIUACIONES,

VIGÉSIMA SEXTA.. PENSIÓN D RA. "EL MUNICIPIO" PODRÁ
SUSPENDER TEMPORAL O DEFINITIVAMENTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA

VIGESII\¡A SEPTIMA,- PERVISI LA OBRA. "EL MUNICIPIO" A TRAVÉ SDE

OBJETO DE ESTE CONTRATO, EN CUALQUIER ESTADO EN OUE SE ENCUENTRE
DANDO AVISO POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA", CON DIEZ D|AS HÁBILES DE
ANTICIPACIÓNi cUANDo tA SUSPENS¡ÓN SEA iEA,IPoRAL. "EL MUNICIPIo.
INFOR¡iIARA A "EL CONTRATISTA" LA DURACIÓN APROXIMADA DE LA
SUSPENSIÓN Y EL PROGRAMA SE MODIFICARA POR EL PLr'¿O
CORRESPONDIENTE,

CUANDO LA SUSPENSIÓN SEA DEFINITIVA SERÁ RESCINDIDO EL CONTRATO
cUBRIENDoSELE A "EL coNTRATtsrA',, pREV|A EST|MActóru, el l¡¡ponre oe u
OBRA OUE HAYA REALIZADO: Y SERÁ RESPONSABLE POR LA OBRA EJECUTADA
EN LoS TERMINoS DE LA CLÁUSULA NoVENA,

CUANDO "EL MUNICIPIO" DETERM¡NE SUSPENDER LAS OBRAS Y LO EJECUTADO
sE AJUSTE A Lo pAcrADo, EN ESTE cASo sE cuBRlRA A "EL coNTRATtsrA" EL
IMPORTE DE LAS OBRAS EJECUTADAS.

LOS REPRESEN
A SUPERVISAR
DARÁ A "EL

TANTES QUE PARA EL EFEcTo DESIGNE, TENDRÁN EL DEREcHo
EN TODO TIEMPO LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO Y
CONTRATISTA" POR ESCR O LAS INSIRUCCIONES Y

OBSERVACIONES QUE ESTIME PERT¡NENTES RELAC¡ONADAS CON SU
EJECUoTóN, A FtN DE euE sE AJUSTE AL pRoyEcro y MoDtFtcACtoNES ouE
SE CONSIDEREN PERTINENTES,

VIGESIMA OCÍAVA.-
MUNICIPIO" LLEVAR

VIGESIMA NOVENA.- RESIDENTE DE OBRA. POR SU PARTE "EL CONTRATISTA"
sE oBL¡GA A re¡¡En EñTITúGÁFETos- TRABAJos A uñ pnorEs-ror,rnr oueLo¡EpRESENTE EL cuAL DEBERÁ sER ESpEcrALrsrA r¡r u ¡¡Áreñrn, er oue
DEBERA, pREVTAMENTE sER AcEprADo poR "EL uuxrCrptó, v cuv¡
AUEPIACION LA PODRA REVOCAR A SU CR¡TERIO, EL REPRESENTANTE DE "ELcoNTRATtsrA" DEBERÁ ESTAR FACULTADo pARA EJECUTAR l-os in¡en¡os nouE qE REFTERE ESTE coNTRATo, ASi coMo prnn ¡cepr¡Cibá¡Er¡n r.qs
OBS.ERVACIONES DE OBRA OUE SE FORI/ULEN V EU CEÑENÁ| P¡NI ACTUAR ANOIVBRE Y POR CUENTA DE "EL CONTRATISTA".

LI ELO S. ES FACULTAD DE "EL
A CABO LA INSPECCI N Y PRUEBAS NECESARIAS DE

TODOS LOS MATERIALES QUE VAYAN A USAR EN LA EJEcuctóN DE LA oBRA. yA
SEA EN EL LUGAR DE ESTA O EN Los LUGARES DE ADeutstctóN o
FABRTCACtóN. coN cARGo A ,.EL CONTRATISTA".

TRrGÉstMA.- FICA N DE OBRA. "EL MUNICIPIO"vrnrr¡cnRn Que LAS OBRAS OBJETO DE ESTE coNTRATo SE ESTÉNEJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DEOBRA APROBADO, PARA LO CUAL COMpRoBARA pERtóDtcA[,,tENTE EL AVANCEDE LAS OBRAS EN LA INTELIGENC EJECUTADA SE

»

TENDRÁ PoR No REALIZADA
IA DE QUE LA OBRA
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TRIGÉSIMA PRIMERA.- CUMPLIMI EN TI .,EL
CONTRATISTA" QUE NO CONCLUYA LA OBRA EN LA FECHA SE LADA EN EL
PROGRAiTA, CUBRIRA TAMBIÉN COMO PE NA CONVENCTONAL, EL s% (C|NCO
POR CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN REALIZADO
EN LA FECHA DE TERMINACIÓN SE NALADA EN EL PROGRAMA. EN BASEALA
SIGUIENTE FORii!ULAi

SANCIÓN POR tNCUMpL \ ENTO EN ItEi¡pO: = 0.05x(tc-tE).

IC= INVERSIÓN CONTRATADA
IE= INVERSIÓN EJECUTADA A LA FECHA DE TERMINACIóN AUTORIZADA

TRIGESIMA SEGUNDA.- P POR TRASO E ENTRE ADEMAS DE LAPENA POR INCUMPLIMIENTO EN TIEMPO. SE APLICARA UI.]A SANCIÓN POR
ATRASO EN tA ENTREGA FíS¡CA DE LA OBRA QUE SE IRA INCREMENTANDO ENLA MEDIDA EN OUE "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE TOTALI\IENTE
TERMINADA LA OBRA, DICHA SANCIÓN SE CALCULARÁ SEGÚN LA SIGUIENTE
FORMULA

TRIGÉSIMA TERCERA.. NA N FINI "EL CONTRATISTA" SEOBLIGA A PRESENTAR LA DOCUMENTATI COMPLETA DE FINIOUITO DE LAOBRA A "EL MUNICIPIO" A ¡/lAS TARDAR 15 D¡AS NATURALES A LA FECHAAUTORIZADA DE TERMINACIÓN, EN CASO CONTRAR¡O SERÁ CONSIDERADO ENESTADO DE MORA PARA NUEVO§ CONTRATOS. LA PRESENTACIÓN TARDIA DEFINIQUITOS CAUSA GRAVE PERJU¡ CIO EN LA CUENTA PUBLICA Y SE CORRE ELRIESGO DE LA CANCELACIÓN DE LOS RECURSOS PARA PAGO

ffiPARA D.ETERMINAR LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS NO SE
lgy4RAN EN cuENrA LAS DEMoRAS ¡¡órñÁoÁ§ 'pi-n-óeióTón¡uro 

o
Ly.il^zl l1lygR o poR cuALeurEn ornÁ ónuie, óLie"a-iur'c]o oe "srMUNlclPtO", NO SEA tMPUTABLE A "EL COr.¡rnalSiÁ,;.

INDEP_ENOIENTEMENTE DE LAS APLICACIONES DE LAS PENAS SEÑALADASANTERToRMENTE "EL iruNrcrpro. poom exiérn eL cuüpLr-r"iiiñrd FoRzosopi,S3sJffig'i HAcERLo EJEcurAn pon uñ ieÁieñó cóñ'óiÁéo romL ¡

p'J$'{-l-=I.1":i;iPlüIffi-:^hitff J.ffi i+#f ,""rJrii#A1i¡üI

C!t

SANCIÓN POR ATRASO EN LA ENTREGA DE LA OBRA: =O.OsX(IC-IE)X(FTR.FTAY3O

IC= INVERSIÓN CONTRATADA
IE_=_INVERSIÓN EJECUTADA A LA FECHA DE TERMINACIÓN AUTORIZAOA.
FTR= FECHA DE TERIT¡|INACIÓN REAL DE LA OBRA.
FTA= FECHA DE TERÍIIINACIÓN AUTORIZAOA DE LA OBRA.

)
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TRIGESIMA
CONTRATIST
PROYECTOS,

CUARTA.. C IALI LOS TR "EL
NO POD DISPONER PARA S O PARA OTRO, DE LOS

PLANOS, TRABAJOS POR LOS CUALES FUE CONTRATADO NI
DIVULGAR POR CUALQUIER MEDIO DE INFORMACIÓN O FORMA LOS
RESULTADOS DE LOS MISMOS, SIN LA AUTORIZACIÓN POR ESCR ITO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO, MIS¡¡OS OUE SERÁN DE SU EXCLUS¡VA PROPI EDAD

TRIGÉSIMA QUINTA.- "LAS PARTES" RECONOCEN QUE EL IN¡iIUEBLE DONDE SE
REALIZARÁN LOS TRABAJOS A EJECUTAR POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" SE
ENCUENTRA A SU ENTERA DISPONIBILIDAD PARA LA EJECUCIÓN DE LOS
MISMOS

TRIGÉSIMA SEXTA..8E§9!§(¡[ LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL PRESENTE
CONTRATO PODRÁ SER RESCINDIDO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO, Y AL
RESPECTO ACEPTAN QUE CUANDO SEA "EL MUNICIPIO" EL OUE DETERIuINE
RESCINDIRLO, DICHA RESCISIÓN OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN
NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL; SI ES "EL CONTRATISTA" QUIEN
DECIDE RESCINOIRLO, SERÁ NECESARIO OUE ACUDA ANTE EL TRIBUNAL
AOMINISTRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO Y OBTENGA I.A DECLÁRACIÓN
CORRESPONDIENTE,

TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- CAUSAS oE RESCISIóN. LAS CAUSAS QUE PUEDEN DAR
LUGAR A LA RESctstóN-F6ñ-F¡FiE-E,,EL M¡¡itctpto" y euE soN tMpuTABLES
A "EL coNTRATtsrA" stN NECES|DAD DE DEcLARActóN JUDtctAL, soN LAS euEA-c-oNrNUAc¡óN sE SEñALAN, ASi coMo L¡s orspuesins poñ ei ¡ñricüió
89 DE LA LEy DE oBRA púBLtcA:

1.. LA MUERTE O INCAPAC¡DAD SOBREVENIDA DEL CONTRATISTA
TNDTvtDUAL o LA ExlNctóN DE LA pERSoNA JURfDtcA coNrnelsiÁ;

2.- LA DEcLARACtóN EN coNCURSo MERCANTTL o DE eUtEBRA,

3.- LA FALTA DE pRESTActóN poR EL coNTRATtsrA DE LAS GARANTIAS
EN PTAZO, EN LOS CASOS PREVISTOS EN LÁ LEY|

4.. LA DEMORA POR PARTE DEL CONTRATISTA EN EL CUMPL¡MIENTO DELAS oBLrcAcroNES DENTRo DE Los plAzos Esresrecioó§,-- 
-' -'

-. . 5.- EL INCUMPLIMIENTO PARA EL INICIO DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA EN
!L.M1o sEñALADo, sALVo ouE LA Mrsr,rA xo se rñicre-poá LÁüüs rueusa.LAS pARTES coNrRArANrES v nsi se HÁc¡ óóñsr¡"n'a[iÉsouuc,ór.rFUNDADA Y MoTIVADAi

_^_._9.: h FALTA DE pAGo poR PARTE DEL ENTE püBltco EN EL pLAzoESTABLEcIDo EN LA LEY DE oBRAS PÚBLIcAS:

7.- LA SUSPENS¡óN DF ta- IN¡C¡ACIóN DE LA OBRA, pOR UN pLAzOsupERroR A sErs MESES pR pARTE DEL eHre iusLr¿d,

^..___8.. 
EL DES|SIM|ENTo o LA suspENStóN DE LASUPERIoR A OCHO MESES ACORDADA pOn er er,¡fe pIá

ffi
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9.. LOS ERRORES MAIERIALES QUE PUEDA CONTENER EL PROYECTO O
PRESUPUESTO ELABORADO POR EL ENTE PÚBLICO QUE AFECTEN AL
PRESUPUESTO DE LA OBRA, AL MENOS, EN UN VEINTICINCO POR CIENTO;

IO.. LAS MODIFICACIONES EN EL CONTRATO, AUNQUE FUERAN
SUCESIVAS, OUE IMPLIQUEN AISTADA O CONJUNTAMENTE ALTERACIONES AL
PRECIO DEL CONTRATO EN CUANT|A SUPERIOR, EN MAS O MENOS, AL TREINTA
POR CIENTO DEL PRECIO ORIGINAL DEL CONTRATO, O REPRESENTE UNA
ALTERACIÓN SUSTANCIAL OEL PROYECTO INICIAL,

SE CONSIDERARÁ ALIERACIÓN SUSTANCIAL. LA MODIFICACIÓN DE LOS FINES Y
CARACTERiSTICAS BÁSICAS DEL PROYECTO INICIAL. ASí COMO LA SUSTITUCIÓN
DE UNIDADES OUE AFECTEN AL MENOS AL TREINTA POR CIENTO DEL PRECIO
ORIGINAL DEL CONTRATO,

EN LA SUSPENSIÓN DE LA INICIACIÓN DE LA OBRA POR PARTE DEL ENTE
PÚBLICO, CUANDo ESTE DEJE TRANSCURRIR SEIS MESES A PARTIR DE TA
MISMA SIN DICTAR ACUERDO SOBRE DICHA SITUACIÓN Y NOTIFICARLO AL
CONTRATISTA, ÉSTE TIENE OERECHO A LA RESCISIÓN DEL CONTRATO.

,I1.- SI "EL CONTRATISTA" NO INICIA O TERi,llINA LAS OBRAS OBJETO DE
ESTE CONTRATO EN LA FECHA SEÑALADA,

I2.- SI SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LAS OBRAS O SE NIEGA A
REPARAR O REPONER ALGUNA PARTE DE ELLAS QUE HUBIERE SIDO
RECHAZADA POR ESCRITO COMO DEFECTUOSA POR "EL MUNICIPIO".

I3.. S¡ NO EJECUTA EL TRABAJO DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO
O SIN MOTIVO JUSTIFICADO, NO ACATA LAS ORDENES DADAS POR ESCRITO POR
"EL MUNICIPIO".

(fl
I4,- SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA OE TRABAJO, A JUICIO DE

"EL fr¡l.JNtctPto".

,I5.- SI SE DECLARA EN OUIEBRA O SUSPENSIÓN DE PAGOS O SI HACE
CESION DE B¡ENES EN FOR¡'A QUE AFECTE A ESTE CONTRATO, O POR LA FALTA
DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES SINDICALES Y LABORALES
DE CUALQUIER INDOLE,

. 16.. SI SUBCONTRATA O CEDE LA TOTALIDAD O PARTE DE LAS OBRASoBJETo DE ESTE coNTRATo, o Los DEREcHos DERrvADos oEi¡¡rsl,¡o, srr.r er-CONSENTIMIENTO DE "EL MUNICIPIO".

. 17.- SI "EL CONTRATISTA' NO DA A "EL MUNICIPIO" Y A LASrNS¡TUcroNES oFrcIALES ouE TENGAN r¡currÁo oe-'iñ,rEnvr¡rrn. us
llpr_{D1gqs y DAros NEcESAR¡os p¡nn -rñépecéioñ',' ' -vidrLr.¡cr¡ 

vSUPERVISION OE LOS MATER¡ALES, TRABAJOS Y OBRAS

LI
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I8.- SI REOUCE SU CAPITAL SOCIAL Y CONTABLE EN FORMA NOTABLE
QUE A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" NO GARANTICE EL CUMPLIMiEÑTO DE LAS
OBLIGACIONES DE ESTE CONTRATO.

I9.. CUANDO "EL CONTRATISTA" ACUMULE UN 25% DE ATRASO EN EL
AVANCE DE LA OBRA,

2O..LAS DEMAS CAUSAS QUE SE ESTABLEZCAN EN EL PRESENTE
99llI¡AI9 Y EN GENERAL, pOR CUALOUIER OIRA CAUSA \TPUTABLE A "EL
CONTRATISTA' SIMILAR A LAS ANTES EXPRESADAS,

OD SCISIÓN SI "EL MUNICIPIO" OPTAPOR LA RESCISIÓN EN LOS T RMINOS DE LA C SULA ANTERIOR, "ELCONTRATISTA" PACTA CON "EL MUNICIPIO" DE CO¡/t UN ACUERDO, LLEVAR
ACABO LA RESCISIÓ N DEL CONTRATO CONFORIVE A LO DISPUESTO POR LOSARTÍCULOS 79 Y 92 DE LA LEY DE OBRA PUBLICA DEL ESTADO DE JALISCO, BAJO
EL SIGUIENTE PROC EDIIVIIE NTO

I, SE INICIARA A PARTIR DE OUE A "EL CONTRATISTA" LE SEA NOTIFICADO EL¡NCUMpLrMrENro EN euE HAyA TNCURRTDo, pARA ouaEñ uñlenn¡rruo oeO-UINCE DIAS HABILES EXPoNGA Lo QUE A su oeneiHo coÑVENGA YAPORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS OUE ESTIME PERTINENTES. 
-

II. TRANSCURRIDO EL TERMINO A QUE SE REFIERE EL PUNTO ANTERIOR, SE
IF99¡vERA Lo coNDUcENTE coNSTDERANDo ¡-os nncu¡¡eñrós y LASPRUEBAS OUE "EL CONTRATISTA' HUBIERE HECHO VALER. 

_ - -

IL LA DETERMTNACTóN DE DAR o No poR RESCtNDtDo EL coNTRATo DEBERÁSER DEBIDAMENTE FUNDADA Y ¡'OTIVADA V CO¡,¡UUICNbÁ Ár- CóII}NNTISUDENTRo DE LoS QUINCE DIAS HÁBILES SIGU¡ENTES ÁL ienr,.¡IrIo- §en¡L¡bo
EN LA FRAcctóN t, DEL PRESENTE ARTtcuLo.

tv. cuANDo "EL MuNtctpto" DEctDA RESctNDtR EL coNTRATo, DEBERA DARAvrso-EN LA ñrsMA NorFrcAcróN sEñALADA EN eL pu¡ró], bÉ rilneserurec_LAgluLA, A "EL coNrRArsrA" EL LUGAR, ó¡a, úóán 1-elio, eARALEVANTAR. EL AcrA cTRCUNSTANcTADA oe Corr¡pdoeÁórdn, úibrcro¡l v
!9.u.1%9q DE LA oBRA REALTZADA, rr¡rsrun 

- 
oul éñ¡-ñ,oiiFa¡oe +99!I¡¡19l1goN 5 DIAS DE er,¡rrcrpÁcióñ'i oi¡isiiüü¡ñiniü 

"or 
ioPRESENCIA DE FEDATARIO PUBLICO. _'''''""

v. El DiA SEñALADo, sE LEVANTARÁ EL AcrA MENC¡oNADA EN EL puNTo euE
lltr^EgEoE EN EL LUcAR DoNDE sE e¡ecure r¡ óáü,Tr¡láüi¡'in¡ves oELA cuAL sE RECTBTRAN Los TRARAJo5^EJEc_ur¡oosp-oir i:i"it'ó¡li|o,srr",
:l!5! FiJADo EN ouE Esros sE ENcuENTREN oeerEñoóiióiiiLLAn eNDrcHA AcrA Los poRMENoRES DE L¡ srrúÁcrb¡¡ o'ui-'á-ú¡-n"oiü.oán"
vr. LA NolFtcActóN oEL oFtcto SEñALADo EN EL PUNTO I DE LA PRESENTECLAUSULA, SURTIRÁ EFECToS, pARA EL corurneirSTA, DE CITATORIO PARA ELLEVANTAMIENTO DE L ACTA SE ÑALADA, DEBIEN DOSE CONVOCAR Er ÓNO¡¡IóDE CONTROL OE LA DEPEN DENCIA O ENTIDAD PARA QUE COMPAREZ

e ,t

LEVANTAMIENTO DEL ACTA R E FE RIDA
CA AL

TRtGÉsttt A ocrava_-
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FI ){iTUD DE LA RESC|STóN DEL CONTRATO, A PARIR OE LA FECHA EN QUE
! E _L-EV4 NrE E L. AcrA cl RC uNSrANc ¡ADÁ s eitrÁüó¡ É'ru-E-L?ú r.rr*ó',r, oe .¡pRESENTE cLÁusuLA, "EL MUNrcrpro" rou¡ne -lu¡¡eáÁiÁúENrE 

LAPosEStóN LEGAL y MArER¡AL DE LA oBRA ¡¡¡redn óÉr- óóñinero er.lREScISIÓN

^D_E-S9E 
LA FECHA EN QUE SE ToME PoSESIÓN LEGAL Y MATERIAL DE LA

9pl1_ l.ll iruNrcrpro", oUEDARÁ u een¡DA- Di c-úÁioui'Én' t'áuo¡cror,rcoNrRAcruAL euE Lo UNA coN, "EL coñiniiidii;, -'üeáío¡¡re 
el

99]Ll4ro EN RESctsróN. A ExcEpcróN oe r-r oaLrcÁClóñ be'pl-Co oe usESTMAcToNES ouE sE ENcuENrne¡r eru' 1-ürúrri 'iA^-r,*,eurro
CORRESPONDIENTE QUE AL EFECTO SE REALICE,

y1^1-P.ilTll DE LA FECHA EN QUE LA DEPENDENCTA O ENTTDAD rENGA LA
!9.sJ9r9N LEGAL y MATERTAT_ oe re oeRA, LA btpEir#'¡ióíi"o e¡rro¡o
IEryDRA LAS MAS AMPLIAS FACULTADES PARA QUE PUEDA CoNTINUAR LA
98.¡3 _o.uJ No HAy s¡Do p.rEcur¡or ¡ riüüEs-ói oiñó cóñiRArsrA o
E{E-cuI4R LA M¡sMA, pon ¡o¡¡rr.¡rsrnÁir<jñ' ñneirX,'L"r.rViiilo oe L¡REScISIÓN ADMINISTRATIVA DEL coNTRATo,

sr 
.',EL _MuNtctpto" opTA poR LA RESctstóN, "EL coNTRATtsrA" ESTARÁ

9Pl!%o9 A eAGAR poR coNcEpro oe o¡ños v Éeiijüñiót i.,¡¡n peruec.oNVENCToNAL ouE poDRA sER A Jurcro or;el uiñó¡Éió;, nnsr¡ rr
lpy_q pF -u cARANrrA. oroRc¡o¡, ro eñrEn¡o[¿óñ;óñüÉ-n ARrcuLo102 DE LA LEy DE oBRA púBLrcA oEL Esmoo oe ¡ÁLrstó. - "'- '*
TRIGESIMA NOVENA.. DE RMI cróN tctP .EL MUNICIPIO" Y"EL CONTRATISTA" POD DAR POR TERI\,II NADO ANTIC¡PADAMENTE ELPRESENTE CONTRATO CUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR SEIMPOSIEILITE LA CONTINUACI ÓN DE LoS TRABAJoS, ro n¡.¡renroR co¡rroñt¡EALO DISPUESTO POR EL ART¡cuLo 77 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DELESTADO DE JALISCO

b) CUANDO DE CoMúN AcuERDo "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA"CONVENGAN EN DAR POR TERMINADO ANTI CI PADAMENTE EL CONTRATO ENESTE CASO, LAS OBRAS QUE SE RECIBAN SE LIQUIDARAN EN LA FOR ¡,44 QUE
TABLECIDO E ESTE CONTRATO

fX,ii-U-ffisüqil,,fi
Efri"^[+"j"r'p3,i,: .."S,[y,i§,1?t 

v orr,,rns esiFrü;",ó;iñ DE ESIE

iÉ¡:,31i,¡!ffidilEi:qhrs'fl 
prliihfl Éir.§i{?:ll.$l§lffx#i

U

t

LAS PARTES CONVENGAN, COl\lTON¡¡C ALOES
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^- . -C) CUANDO "EL II¡IUNICIPIO" RESCINDA EL CONTRATO EN LOS TÉRMINOSDE LAS cLÁusuLAS rRrcEsrMA cuARrA rñrcÉaii;n óúriin i rnrcrsrrr¡¡
p.E_xL4 EN ESrE cASo LA REcEpcróN p¡ncÁL o-u-Eónni Á Lür'crb DE ESrE yLreurDARA EL r¡,rpoRTE DE Los rRne¡¡os oue oeóroe ilCrái* - '

d) CUANDO EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE JALISCODEcLARE REScTNDTDo EL coNrRAro, EN ESrE é¡so,-ie-ÉsiÁnÁ Á-ióDrspuESTo poR LA RESoLUctóN RESpEclvA.

__^...")-lEL CONTRATTSTA" AVTSARA pOR ESCRTTO A "EL MUNtCtptO" LA
IFgirl DE rERMrNAcróN DE LA oBRA y ESrA sE óel¡c¡ Á R;bl;iRLA EN uN
11gl^?F !0 D4s A pARrR DE LA FEoHA DE rERMrr.rÁó¡ó¡r Cri¡¡Én?'v cu¡ruooESTE CONCLUIDA LA OBRA.

ll IFRlll\o_DE LA oBRA sE LEVANTARA AcrA DE REcEpctóN coN Lo cuAL sE9l!4 loR rERM¡NADA y ENTREGADA r-e oenÁ. ü nióepcléi,¡ ?nncrnr_ o
I9I1¡.9E LAS oBRAS y LA LreurDAcróN oe sú i¡,¡pónri]-s-e irÉirlaneru sr¡¡
lEllVlclg DE Los DEScuENros euE oea¡¡r ¡r¡cinsE pon óóutepro oesANctoNES EN Los rÉRMtNos DE ESTE coNTRATo

cUADRAGÉsIMA PRIMERA.- DU D EUD Y REI EGR SI ALRECIBIRSE LAS OBRAS Y ErectueRse Ll L IOUIDAC N CORRESPONDIENTEEXISTIERAN DEDUCTIVAS O CUALQUIER oTRA oBLIGACIÓN oRESPONSABI LIDAD PARA CON "EL MUNICIPIO" , A CARGO DE'EL CONTRATISTA"EL ¡MPORTE DE r-AS M|SMAS sE DEDUCTRÁ DE LAS CANIDADES A CUBRIRSEL E

cuaDRAGÉStMA sEGUNDA._ REGtsrRo DE LA oBRA. sERÁ oBLtcACtóN DE .ELcoNrRAnsrA"REGrsrRARE6ERA-Tm-Iis;üróióeó"e-diL"specrvns,
ENTREGANDoLE coprA DEL pRoyEcro oe L¡tán¡, oÁióá'óiloi-rincec,o*
I¡!91! DE LA EMeRESA y rooos ¡oueu-os óúÉ LE'óo"ricírE "r¡-iuronroro
COI\¿PETENTE PARA EL CASO,

gll_D¡lc-É-slMA TERCERA.- cuANDo poR CAUSAS |NJUSIF|CADAS LosTRABAJoS oBJEro DEL pRFSFNrE.corurn¡ro 
¡.¡o iÉ e-¡lrn'iéüÉñ'iñ rL pLrzoESTABLEc¡Do EN rL pRoGRAMA A_uroRrzADo. iooo énsió-ün-tor,¡ceproDE^SUPERVTS|ON AD¡C|ONAL y sE¡ylcLos DE Apoyo A LA OBRA SERÁ CONcARGo A "EL coNrRAlsra". ¡¡ r¡p_on_re os ólcióséÁliijsl?ü oeoucrooDE Los pAcos euE "EL MuNrcrpro. Deae FreGñ Á;,Éüói¡iÉi,ri'slr,.

POR TRABAJ OS EJECUTADOS Y, SI NO FUEREN SUFICIENTES SE HARA EFECTIVALA FIANZA OTORGADA POR ESTOS CONCEPTOS POR '.EL CONTRATISTA"

cuAoRAGÉstMA cuARTA.- "EL CONTRATISTA" DECLARA ESTAR DE ACUERDODE QUE, CUALQUIER MODIFICACIÓN DE LOS CONCEPTOS Y FECHAS DECONTRATO OUE SE ASENTARAN EN BITÁCoRA Y DE LO CUAL ESTUVIERAENTERADO EL SUPE RVISOR, COMO RECALEN DARIZACION POR RECIBIRANTICIPO TARDE PRORROGAS, CONC EPTOS EXTRAORDINARIOS,MODIFICACIONES AL PROYECTO, A LAS ESPECI FrcActóN, ETC., NO TENDRÁVALIDEZ SI NO CUENTAN CON SOL¡CITUD FOR "EL MUNICIPIO" POR PARTEDE .EL CONTRATISTA' Y APROBACIÓN POR ESCR¡TO POR PARTE DEL
TITULAR REP

m

DIRECTOR GENERAL COR RESPOND¡ENTE COMO SENTANTE DE
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"EL-iruNtctpto". cUALOUtER AUTORTZACTóN VERBAL O ESCRTTA EN B|TÁCORANo sERA RECoNocTDA sr No cuMpLE LA ron¡¡n orrc¡Ár e¡liiÁióñ
CUADRAGÉSIi,IA QUINTA.. CONT
A.,ERDAN ouE eñ éÁéo *ffi:r8i5¿.r:
¡ N_r^ERpRErAc r ó N y/o c u MpLr M r ENro o e L p nisE ñJi éóñi-n¡"riiic ue no¡¡rRESoTvERLo DE coirúN AcuERDo v eru.ceso oi ñó LlÉóe-n'nr r,¡rs¡¡oDETERMTNAN SoMETERSE n re lunrsorcoóñ i éo¡¡-r,Ér1¡lt-ñiili ,*reu¡l¡l-DE 

_Lo. ADr\flNtsrRAIVo EN EL ESrADo, cor.¡ nesróÉr,ltli'Éñ'ff'c,uono oEGUADALAJARA. JALrsco, RENUNcrnruoo expnesÁ¡¡eñie Áiiue'nci oue pon
CUALQUIER CAUSA PUDIERA CORRESPONDERLES

c_uA-DRAGÉstMA sExrA._ orRAS ESTIpuLActoNES ESpEciFtcAS"EL.c-oNrRArsrA" ACEpTA euE se le oeóuicÁ Ei cñóiilxro crNco poR
9lE]I9- (-0,51"1 AL MTLLAR soBRE EL r¡¡ponre- óe 

'óno-e''Jr,¡n 
oe msESTr\rAcroNES DE Los TRABAJos coRRESpoNDrENres pÁnÁ L¡-áÉ¡r-rz,qcror.iDE Los sERVroos oE vrG¡LANoA, rNSpEccroN v óó¡nnoi éóéie 

-r_os 
oemsPUBLICAS Y SERVICIOS

(?E_CONFORMTDAD CON EL ACUERDO DEL GOBERNADOR PUBL|CADO EL 23 DEENERO DEL 2008).

q9 !4RIFS CONVTENEN OUE PARA rODo LO NO PREV|STO EN EL PRESENTEcor.¡rRAro, ESTARAN A Lo DrspuEsro pon u ieióÉ óeü -piJalrcA 
DELEsrADo, y DEirÁs D¡spostctoNES RELAIv¡s epuc¡gt-ES

LEioo euE FUE EL PRESENTE coNTRATO Y ENTERADAS LAS PART ES DE SUE, LO RATIFICAN Y FIRIVIAN EN EL MUNTC|P|O op ¡u¡¡lecntr N, JAL, ELOE «ENERO» DEL «2014».

POR "EL MUNICIPIO'

PASTOR MARTIN
NTE MU

EZ TORRES
IPAL

t-

Lrc. ct DUE
SINDICO MUNICIPAL

ARQ- CARLOS RBA
DIR. GRAL. DE

eZ

ñ/ItJNICIPAL

C. JORGE M EZ TORRES
REPRESENTANTE LEGAL

ALVAREZ


